[image: image1.wmf] 





HONORABLE SENADOR 

 SAMUEL BENJAMIN ARRIETA BUELVAS


Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2007
Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General
SENADO DE LA REPÚBLICA
Despacho

Respetado Doctor Otero
Reciba un cordial saludo de mi parte. Por medio de la presente me permito poner en su consideración y de la Plenaria del Congreso de la República, el Proyecto de Ley “Por medio de la cual se promueve la Vasectomía como forma para fomentar la paternidad responsable y se establecen estímulos para los ciudadanos”.
Cordialmente,

SAMUEL ARRIETA BUELVAS

SENADOR DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY NUMERO XXXX  DE 2007 SENADO

Por medio de la cual se promueve la Vasectomía como forma para fomentar la paternidad responsable y se establecen estímulos para los ciudadanos

 El  Congreso de Colombia,  

DECRETA: 

ARTICULO 1. La paternidad responsable es un derecho y un deber ciudadano. Las parejas tienen derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos que conformarán la familia. La progenitura responsable, se considera una actitud positiva frente a la sociedad, y como tal será reconocida, facilitada y estimulada por las autoridades. 

 

ARTICULO 2. Quien como ciudadano acuda al procedimiento de la vasectomía, como medio efectivo para limitar el número de sus hijos, gozará de los siguientes beneficios: 

1. Tendrá prelación, frente a quienes no lo hayan hecho,  en caso de igualdad de puntaje en la lista de elegibles para un empleo de carrera administrativa en cualquier entidad del  Estado. 

2. Tendrá prelación, frente a quienes no lo hayan hecho,  en la adjudicación de becas educativas y de predios rurales que ofrezca el Estado a través de sus entidades en caso de igualdad de condiciones, estrictamente establecidas en concurso abierto.

3. Tendrá prelación, frente a quienes no lo hayan hecho,  en la adjudicación de subsidios y créditos para la adquisición de vivienda de interés social, nueva y usada, construcción en sitio propio, mejoramiento de vivienda y habilitación legal de títulos que ofrezca el Estado a través de sus entidades, en caso de igualdad de condiciones estrictamente establecidas en concurso abierto.

3. Se beneficiará, por una sola vez, de una rebaja del cien por ciento (100%) en el valor de expedición del pasaporte que solicite durante los cinco (5) años siguientes a la fecha de practicada la cirugía correspondiente. 

4. Se beneficiará, por una sola vez, de una rebaja del cien por ciento (100%) del valor a cancelar por concepto del tramite de expedición del pasado judicial,  durante los cinco (5) años siguientes a la fecha de practicada la cirugía correspondiente

ARTICULO 3. El ciudadano que hubiere acudido al procedimiento citado, tendrá derecho por una sola vez a dos días adicionales de vacaciones remuneradas, por parte del respectivo empleador, previa acreditación de la cirugía correspondiente. 

ARTICULO 4. Los hijos de los ciudadanos que hubiesen acudido al procedimiento citado, no pagaran matriculas estudiantiles o ningún otro concepto en los establecimientos educativos públicos hasta el nivel de educación secundaría.

ARTICULO 5. Los hijos de los ciudadanos que hubiesen acudido al procedimiento citado, tendrán prelación frente a los hijos de quienes no lo hayan hecho,  en caso de igualdad de puntaje en la lista de elegibles para créditos de educación superior financiados con recursos del ICETEX. 

ARTICULO 6. Créese el Certificado de Paternidad Responsable, como plena prueba de la práctica de la citada cirugía, el cual será expedido por las EPS Públicas y Privadas, o las entidades que para tal efecto disponga el Ministerio de Protección Social. 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará todo lo relacionado con el Certificado Responsable,  determinará el tiempo y la forma de su expedición.

ARTICULO 7. Los estímulos aquí señalados son acumulables, dentro de los cinco (5) años siguientes, a la práctica del procedimiento indicado, en esta Ley, salvo los correspondientes a los  artículos cuarto y quinto. Esta ley no tiene carácter retroactivo.   

ARTICULO 8. Durante todos los años, la presente ley será divulgada de manera constante a través de los medios de comunicación del Estado, tanto por el Gobierno Nacional como por las administraciones seccionales o locales respectivas y se promoverá a través del Ministerio de Protección Social, las Secretarias de Salud Territoriales y las EPS públicas y privadas, de manera que 
se de información detallada sobre el procedimiento quirúrgico mostrando sus beneficios y características.  

ARTICULO 9. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS.

SENADOR DE LA REPÚBLICA. 

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. La Planificación familiar un problema de todos.

Colombia afronta grandes inequidades en materia de género, afirmación que se basa en variados los ejemplos y casos. El Congreso ha expedido diversas leyes, con el propósito de corregir las diferencias, que no han  sido suficientes, por lo que se requiere continuar impulsando acciones que compensen  o moderen las desigualdades existentes. 

Un palmario ejemplo esta relacionado con la salud sexual y reproductiva. La mujer continúa llevando todo el peso de la responsabilidad, sobre ella recae casi todo incluido el costo social y de salud respecto a la planificación familiar. Veamos algunos de los resultados de la Encuesta Nacional de Demografía y Salud ENDS 2005
, sobre Salud Sexual y Reproductiva en Colombia, elaborada por Profamilia:  

· La  pobreza y la falta de educación tienen una incidencia negativa en la salud sexual reproductiva.

· Se detuvo el avance en programas de planificación familiar, especialmente en métodos anticonceptivos temporales.  Este  estancamiento en el tema de planificación, es bien preocupante, si se tiene en cuenta que desde 1969, fecha en la que se inició la medición del uso de métodos en el país, nunca había dejado de crecer y mucho menos había reportado retrocesos. 

· Sigue creciendo el embarazo adolescente y se incrementaron los embarazos francamente no deseados.

· Se detuvo la afiliación al régimen contributivo de seguridad social en salud y se disparó la del régimen subsidiado.

· Por otro lado, la desinformación de los usuarios con respecto a sus derechos incide para que no se demande ante la EPS o ARS el servicio de manera adecuada, ni la entrega del anticonceptivo, que por ley debe recibir el usuario.

Sobre el estancamiento de la planificación familiar, que sin duda  ha incidido en el crecimiento de los embarazos no deseados, particularmente entre los jóvenes,  el editorial del cinco de febrero del diario el Tiempo expresaba:

“(…) La afirmación de una entidad emblemática como Profamilia sobre el fracaso de la educación sexual en Colombia no puede caer en saco roto. En 10 años ha sido notable la ausencia de programas y campañas audaces e integrales para prevenir este problema. Al Plan Nacional de Educación Sexual le faltan dientes en su aplicación y se requiere una verdadera coordinación entre los ministerios de Educación y de la Protección Social, además de su liderazgo para convocar a los demás sectores que tienen que ver con este asunto, incluidas las iglesias. En este estado de cosas, es responsabilidad del país entero”.

Y sobre las tasas de fecundidad en nuestro país, afirmaba recientemente Florence Thomas:

 “Mientras en Colombia, y en general en países en desarrollo, las políticas públicas se esfuerzan por diseñar estrategias que posibiliten bajar la tasa de fecundidad de las mujeres en edad reproductiva y, en particular de las adolescentes, los países ricos o industrializados -y específicamente los países europeos- buscan afanosamente la manera de aumentar ese índice de fecundidad cuyo decrecimiento se había vuelto dramático desde el final de la década de los 80. Y extrañamente un país lo está logrando: Francia. La fecundidad femenina en Francia supera hoy el promedio de dos hijos por mujer mientras en Colombia, según cifras de Profamilia, la tasa de fecundidad es actualmente del 2.4 y de un 3.1 en el Magdalena Medio, y se volvió a situar en el nivel de 1981, en contraste con 
España, que sigue teniendo la segunda tasa de fecundidad más baja de Europa 1.3 hijos por mujer.”
 

Sin duda el fracaso de la educación sexual en Colombia, es un tema que atañe a la sociedad en su conjunto, no solo por los riegos y los efectos de las enfermedades derivadas  de una sexualidad mal utilizada, sino también por las consecuencias sociales de tener más de los hijos que se pueden sostener en condiciones dignas. 

Resulta contradictorio que hoy, a pesar de tener un mayor acceso a métodos modernos de planificación familiar en las mujeres en unión, (del 54.6% en 1990 al 68.2% en el 2005), la proporción de embarazos no planeados aumentó del 33.6% a 54% en el mismo periodo de tiempo. 

  

En materia de planificación familiar, en Colombia, se han promovido, diversos métodos,  siendo los más efectivos la ligadura de trompas y la vasectomía. El primero de ellos es seguro, permanente, altamente efectivo y le permite a la mujer prevenir embarazos no deseados. El segundo, esta dirigido a hombres mayores de 18 años que no deseen tener más hijos y tiene una efectividad del  99,5%.

2. La mujer soporte de la planificación familiar

Según datos de Profamilia en esa entidad, en el año 2004, 38.876 mujeres se practicaron la ligadura de trompas, mientras que solamente 7.441 hombres se sometieron a la vasectomía. En el 2005 se realizaron 38.732 ligaduras de trompas frente a 8.331 vasectomías. En el 2006  se efectuaron 10.838 vasectomías y 45.183 ligaduras de trompas. Es decir por cada vasectomía que se practicaron los hombres en los últimos tres años,  4.6 mujeres acudieron  a la ligadura de trompas.  

Conforme la ENDS citada,  en aproximadamente 37.000 hogares del país, la esterilización masculina a través de la vasectomía se ha incrementado en los últimos diez años al pasar del 0.7 al 1.8%, lo que significa un compromiso mayor de los  hombres en la planificación familiar.  Empero, el porcentaje continua siendo bajo comparado con la ligadura de trompas, el principal método de planificación femenina, pues ésta pasó del 20.9 al 31.2%, en el mismo lapso, 
ratificando a la población  femenina como la principal responsable en el rumbo la reproducción familiar. 

La misma fuente arroja que los departamentos donde más vasectomías de realizan son Caldas (4.5%), Antioquia (3.8%), Risaralda (3.5%), Quindío (3.5%) y la ciudad de Bogotá (3%), mientras que los  de Vichada, Arauca, la Guajira, Sucre y Norte de Santander son lo lugares donde este método de planificación masculina menos se utiliza. 

En Profamilia como mayor oferente de este método a nivel nacional  durante el período 1995 – 2006, se realizaron 84.184 vasectomías con un aumento progresivo de 6.825 en 1995 a 10.838 en 2006, lo que devela un incremento en el  uso de este y cierto grado de efectividad,  en las campañas de movilización social realizadas desde el nivel nacional para promover la participación masculina en el uso anticonceptivo
. 

Las Encuestas de Demografía y Salud efectuadas por  Profamilia en los años 1995, 2000 y 2005 y respecto al número de ligadura de trompas practicadas en Colombia durante los últimos diez años,   arroja un notorio aumento de este método, tanto en las parejas de las mujeres en edad fértil, como las de las mujeres unidas y las no unidas pero sexualmente activas,  como se muestra en el siguiente grafico
. 
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La Dirección General de Salud Pública, concluye con los datos anteriores que según la prevalencia de uso de la ligadura de trompas para esterilización femenina en Colombia, para 2005 se estima que 2.505.763 mujeres en edad fértil han sido esterilizadas. Cifra que comprueba lo afirmado en el curso de esta exposición de motivos. 

Paradójicamente, en los Departamentos en los que conforme al Censo General 2005 existe un mayor porcentaje de necesidades básicas insatisfechas NBI,  son en los que los hombres menos acuden a este procedimiento, mientras que en los que el porcentaje de NBI es menor los  hombres más concurren a esta práctica,  como se muestra en los cuadros No 1 y 2. 

Cuadro No 1

Departamentos con mayor % Vasectomías y sus NBI.

	DEPARTAMENTO
	% DE VASECTOMIAS
	PERSONAS EN NBI % TOTAL

	Caldas
	4.5
	17.69

	Antioquia
	3.8
	22.59

	Risaralda
	3.5
	16.64

	Qundio 
	3.5
	16.04

	Bogotá 
	3.0
	9.16


Fuente: DANE- Censo general 2005, Profamilia

Cuadro No 2

Departamentos con menor % de Vasectomías y sus NBI

	DEPARTAMENTO
	PERSONAS EN NBI % TOTAL

	Vichada
	66.73

	La Guajira
	65.18

	Sucre
	54.93

	Arauca
	30.76

	Norte de Santander
	30.25


Fuente: DANE- Censo general 2005, Profamilia

3. Los Hombres también somos responsables. 

En la actualidad, la vasectomía como método de planificación familiar solo está incluida en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Contributivo,  por tanto los hombres que hoy tienen acceso a la seguridad social contributiva pueden exigir a las EPS acceder a este  procedimiento. Aunque actualmente no está incorporado al régimen subsidiado,  sus costos oscilan para  usuarios del Sisbén 1 y 2, entre 20 y 30 mil pesos. 

A pesar de ser un medio bastante seguro, con una efectividad de casi el 100% para aquellos hombres que ya tienen hijos y  desean y quieren evitar nuevos embarazos, son pocos los hombres que lo  utilizan, según lo confirman diversas investigaciones, en razón del desconocimiento de los bajos  riesgos de este,  pero esencialmente por machismo, según muchos especialistas. 

Tener mas de los hijos anhelados, es un problema de salud pública, por lo que los hombres debemos contribuir en la  reducción de embarazos no deseados y convertir la acción en una  herramienta más en la lucha contra la pobreza. No es justo que las mujeres continúen asumiendo todo el costo social, de la planificación familiar, como viene sucediendo hasta ahora.  

Son muchos los estudios que confirman los efectos nocivos de tener más de los hijos que se pueden sostener, tal fenómeno propicia la formación de hogares grandes e inestables, limita el acceso a la salud y la educación de estos e  impacta negativamente en  la calidad de vida de todo el núcleo familiar. 

Si bien el número de hijos a tener, es  responsabilidad de los integrantes de un Hogar, el Estado y sus instituciones son responsables de proveer los planes de promoción y prevención necesarios, a fin de asegurar mejores condiciones de vida a los integrantes de la sociedad.

Es necesario entonces, adelantar acciones que contribuyan a que los hombres colombianos, sean más responsables en el manejo de su sexualidad. En este sentido, el proyecto pretende contribuir a una efectiva política de planificación familiar orientada esencialmente a los hombres, que incluye el establecimiento de campañas anuales de información y al establecimiento de algunos incentivos, para aumentar su práctica. 

Es evidente, que promover acciones y estímulos como los que se proponen en el proyecto, deben ser un factor importante en el aumento de su uso.  En  Colombia, una nación con profundas raíces machistas, no se practican en igual proporción la vasectomía, como los métodos de control natal femeninos, como ya vimos. Es esencial promoverla.  El Reino Unido es uno de los pocos países donde aproximadamente el mismo número de hombres (16 por ciento) y mujeres (15 por ciento) se han sometido a este tipo de procedimientos
. 

En la década del 90 fue común en ese país, las masivas campañas, promoviéndola, en las estaciones del metro, autobuses  y hasta en los estadios de fútbol. Es claro que para una nación como la nuestra ese tipo de campañas sean demasiado sugestivas, pero de lo que se trata es de informar a la mayoría de colombianos en edad reproductiva. 

Tales campañas de información,  deben conducir a superar los conceptos erróneos que  acerca de este método, tengamos los colombianos. La información profesional es clave, para que nuestros hombres, dejen de creer que este tipo de procedimientos afecta al desempeño sexual del hombre o que perjudica su fortaleza. Está demostrado científicamente, que este procedimiento es eficaz, seguro, se realiza rápidamente y no afecta para nada el comportamiento sexual del hombre. 

Este método es cada vez es más utilizado en el mundo, pero no tanto como se debiera a pesar de su efectividad.  Según la ONU “Aproximadamente 45 millones de parejas en todo el mundo dependen de la vasectomía como método anticonceptivo, en comparación con aproximadamente 150 millones de mujeres esterilizadas. Solamente en la China, la República de Corea y unos cuantos países desarrollados (Australia, Canadá, los Países Bajos, el Reino Unido y los Estados Unidos) el número de parejas que depende de este método es de 10 por ciento o más”
. Naciones como china ha acudido a reglas de planificación familiar extremas. Hoy se limita a la mayoría de familias urbanas a tener un hijo
. Mientras que en las zonas campesinas, las familias están autorizadas ha tener hasta dos hijos. 

Los hombres, debemos ser más solidarios con las mujeres y la sociedad. El método posibilita que nuestras compañeras no tengan que preocuparse por usar métodos anticonceptivos incómodos que le sientan mal,  interfieren en la relación sexual o exponer menos su salud, establecer el limite de número de hijos deseado e incluso hacer más vivible la vida. 

El proyecto propuesto, contribuirá de manera efectiva a el logro de una progenitura responsable, en una nación en los que los niveles de desempleo, casi nunca están por debajo de los dos dígitos y en el que los salarios, escasamente le permiten a las familias sobrevivir. De lo que se trata es de establecer incentivos, que posibiliten a los hombres,  acudir a un mecanismo,  que les permitan tener únicamente los hijos deseados y que económicamente puedan sostener, para lograr una mayor participación de los hombres en la planificación familiar.

SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS. 

SENADOR DE LA REPÚBLICA

� La ENDS 2005 es la cuarta de una serie de encuestas que desde 1990 Profamilia ha desarrollado con periodicidad de cinco años, para estudiar y analizar aspectos relacionados con la salud sexual y reproductiva de las mujeres y adolescentes de Colombia en edad fértil, apoyada financieramente por el Ministerio de Protección Social y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar entre otros. Es la base para la evaluación de las prácticas anticonceptiva pasada y actual a nivel nacional. 








� El Tiempo febrero 8 de 2007. 


� Ministerio de Salud Pública, Dirección General de Salud Pública. 


� Ibidém. 


� http://www.fhi.org/sp/RH/Pubs/Network/v18_3/NW182ch8.htm





� � HYPERLINK "http://www.fhi.org/sp/RH/Pubs/Network/v18_3/NW182ch8.htm" ��http://www.fhi.org/sp/RH/Pubs/Network/v18_3/NW182ch8.htm�. United Nations, Department of Economic and Social Resources. World Contraceptive Use, 1994, poster. New York: United Nations, 1995. 
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